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Esmeraldas, 4 de abril del 2013 

Sr. (s) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e q ly hor 
Quito.- 

Cao =—— 
Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 
los fines Legales consiguientes, que con fecha 3 de abril del 2013 se procedió a inscribir en el 

libro de Acciones y Accionistas de la Compañía “Taxis/Justina Estupiñán de López C.A.” la 

siguiente transferencia de acción: 

  

CEDENT 
APELLIDOS ROJAS BURG , 
NOMBRES CERGIO ANTONIO / 
CEDULA 0801163155 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL CASADO 
NUMERO DE ACCION UNA y 
VALOR DE ACCION $ 32,00(TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

   

    

   

  

CESIONARI 
APELLIDOS LOOR ZAMBRA, 
NOMBRES JAVIER WILFR 
CEDULA 0802836171 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL SOLTERO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00 (TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

Solicitamos dicha transferencia puesto que la necesitamos para trámites posteriores. 

Atentamente, 

Superintendencia de empatado 
VentanilaEmresarialdeEsmeralfas 

RECIBIDO    
EXP. 49.852 
DIR. ESMERALDAS, Urb. La Tolita calle principal



Esmeraldas, > de _MRL del 20 /3 

Señor 
Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañias, hacemos 
conocer a usted que con fecha 3 de __ABRIL del 
año 2013 el Sr. 
ROJAS SURCOS (ERGO. ANTONIO de 
estado civil ___cssAno poseedor de la cédula de identidad 
* oOPo(A6315S ha transferido el total de UNA acción que 
posee en la compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A.” de un 
valor de treinta y dos dólares a favor del 
Sr.__LooRr ZAMBRANO. JANIER — WILFRIMDO 
de estado civil __<oLTERO poseedor de la cedula de 
identidad 4 _ 920 2B3 61H 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 
vicio de evicicion o redhibitono. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de 
acciones y accionistas. 

Atentamente 

CESIONARIO   


